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RADICADO: 2017-00509  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: HUMBERTO ARDILA RINCON. 
DEMANDADO: MARIA EDITH HENRIQUEZ ROMERO Y OTRO. 
  
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se encuentra pendiente correr traslado del avalúo presentado. 
Sírvase Proveer. Soledad, Septiembre 14 de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 14 de septiembre de 2022. 

  
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
parte demandante presentó avalúo del inmueble identificado con Folio de matrícula 
inmobiliaria No. 041-37430, se dispondrá su traslado a la parte demandada tal como 
lo prevé el numeral 2 del art. 444 del C. G. del P.  
  
En mérito de lo expuesto se,  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: Del avalúo del inmueble identificado con Folio de matrícula inmobiliaria 
No. 041-37430 presentado por la parte demandante, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en 
el numeral 2 del art. 444 del C. G. del P.  
  
SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para 
disponer el trámite pertinente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
Hoy__________________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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